
RADICADO: 76001310501820240001001 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501820240001001 
Demandante MARÍA VICTORIA PARDO CARDONA 
Demandando  PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., COLPENSIONES  
Expediente digital:    ORD 76001310501820240001001 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuTjusjCmfZCv9pmG7DGiK8BFiYWSYPYjHSIA2ypBh9_ww?e=9WX47e
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310500820230057101 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310500820230057101 
Demandante MARTHA ISABEL MONTOYA RIONEGRO 
Demandando  REDCOLSA RED COLOMBIANA DE SERVICIOS S.A. 
Expediente digital:    ORD 76001310500820230057101 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqsH9vkKhiFHjNFXhnmsvAEBLuZH1G87cl6ynPJux2ZiLg?e=QDkOBy
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501020180015301 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501020180015301 
Demandante JULIÁN ANDRÉS SERNA OSPINA 
Demandando  LUIS HERNAN HERNANDEZ ROJAS Y OTROS  
Expediente digital:    ORD 76001310501020180015301 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erm9tjbfz4VGlWwC1cDAsCQBYVbTiVIdJu4T367obEXmMA?e=BwL6KA
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501020140043701 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501020140043701 
Demandante JULIÁN ANDRÉS CARMONA MOYANO Y OTROS 
Demandando  EMCALI EICE 
Expediente digital:    ORD 76001310501020140043701 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em-WvWxOgFpOpynmzUjy0y8BfZ-0rmbCEZDSBXZbbqqfzw?e=d1zrS9
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501420220013201 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501420220013201 
Demandante HÉCTOR HERNANDO CASTELLANO ZULUAGA  
Demandando  PORVENIR S.A. - COLPENSIONES  
Expediente digital:    ORD 76001310501420220013201 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBpDzSVxepDg6EUGM-VDJwBzWpjRbOhVnmSbm4U298-ew?e=kEshYX
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310500220200047701 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310500220200047701 
Demandante BLANCA NUBIA CANO ARIAS 
Demandando  PORVENIR S.A. - COLPENSIONES 
Expediente digital:    ORD 76001310500220200047701 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpalNiZKu_RLp2FGWWo1lQABQeMN5TY0BYdz4qhfOJTvNA?e=DRRHKK
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501520210034601 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501520210034601 
Demandante SAMUEL DELGADO ROJAS Y OTROS  
Demandando  MUNICIPIO DE JAMUNDÍ  
Expediente digital:    ORD 76001310501520210034601 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor del Municipio conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqBxXGC_Yq5CmYGm21pdXTMB9RKwadg4H15FD0NCRA89pQ?e=CHYfK3
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501520220037201 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501520220037201 
Demandante SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 

SISTEMA AGROALIMENTARIO - SINALTRAINAL 
Demandando  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE 

DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI 
Expediente digital:    ORD 76001310501520220037201 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh2HtcJYwB9DjI1xWcRBsx0BwjBZS_3vhbURgz6aG4VrWw?e=XYk39j
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501120220027101 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501120220027101 
Demandante HAROLD CAMPO SÁNCHEZ 
Demandando  PORVENIR S.A.  - COLPENSIONES 
Expediente digital:    ORD 76001310501120220027101 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgrfqxbKjlNJqgdkbirDLz4BwPafxS0x1Wl2qfJXdBbGzA?e=HO7NRe
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501120210002701 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501120210002701 
Demandante ALVARO TORRES SÁNCHEZ 
Demandando  UGPP - TELECOM S.A. 
Expediente digital:    ORD 76001310501120210002701 T 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de la UGPP conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EupCjqt2z1BOpeoE9l54BsUB93enrDmtr5FEXHTFq-KTGQ?e=PAaRbk
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501220230043101 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501220230043101 
Demandante ROSAURA AMU ZAMORANO 
Demandando  PORVENIR S.A. - COLPENSIONES 
Expediente digital:    ORD 76001310501220230043101 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoh4UVgX5XxOt9CXL06S6cQBg5_hNbQJM1Wt3WEzBn-MRg?e=GG0EtF
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 76001310501420190030101 

Estado del 21 de mayo de 2024  
 

 

 
 

JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS 
Magistrado Ponente 

  
Proceso   ORDINARIO LABORAL  
Radicado  76001310501420190030101 
Demandante MÓNICA VIVIANA POSSO GONZALEZ 
Demandando  COLPENSIONES Y OTROS 
Expediente digital:    ORD 76001310501420190030101 
 

Santiago de Cali D.E., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primer grado. 

 
Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá también 

en grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones conforme lo establece el 
artículo 69 del CPTSS, modificado por el artículo 14 de La ley 1149 de 2007, por ser 
garante la Nación. 
 

Igualmente, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se les corre traslado a las partes para alegar, por el término de cinco (5) días, 
los cuales empezarán a correr a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 
8 am a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá 
recibido el día hábil siguiente; en el asunto del correo debe indicar el número del 
proceso, y el archivo que se adjunte debe estar en formato PDF.  
 

Se advierte a las partes que se evacuan por orden cronológico de llegada según 
la fecha de reparto, por lo que una vez le corresponda su turno, se emitirá la decisión 
que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ MANUEL TENORIO CEBALLOS  
Magistrado 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rpsslcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_c8u46IYhKm8joWjcZDJgB9Ywgzo0ADXlbAEfwPGaASw?e=H65chY
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

